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Quito, 23 de septiembre de 2021 
 
 
La DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL, de conformidad a lo establecido en el 
numeral 1.3.5.4, literal e) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA; el numeral 5.3.2 del Instructivo Institucional de Identificación, Gestión y 
Evaluación de Documentos; el numeral 6 del artículo 63 de la Regla Técnica Nacional 
para la Organización y Mantenimiento de los Archivos Públicos; el numeral 5 del 
Instructivo para determinar el alcance en la certificación de documentos electrónicos y 
desmaterializados; y, el memorando Nro. MPCEIP-DSG-2021-0215-M. 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que la documentación adjunta ha sido cotejada con los ejemplares que tuve a la vista, 
mismos que reposan a custodia de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros de esta 
Cartera de Estado, por lo tanto, confiere copias de los documentos según se detalla a 
continuación:  
 

 Fiel copia del original: 10 folios. 
 
 
 
 

 
 

Mgs. Sandra Cordones Corella 
DELEGADA DE LA DIRECCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 
 
 
 
 
 
 
OBSERVACIÓN: Con base en lo señalado en la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de los 
Archivos Públicos, artículo 63, numeral 2, se acredita que el presente cotejo es fiel reproducción del documento, sin 
que esto implique un pronunciamiento sobre la autenticidad, validez o licitud del mismo. 

Firmado electrónicamente por:

SANDRA ELIZABETH
CORDONES CORELLA
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REFORMAS AL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y DESIGNACIÓN DE 
VOCALES REPRESENTANTES DEL PERSONAL DE TROPA Y OFICIALES EN 

SERVICIO PASIVO, AL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

Resolución N.º 21-14.02 

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 61, número 1 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece que las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del derecho a elegir y 
ser elegidos; 

Que,  el artículo 62 ibídem, determina que las personas en goce de derechos 
políticos tienen derecho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado 
públicamente; 

Que,  el artículo 370 ibídem, prescribe que las Fuerzas Armadas podrán contar 
con un régimen especial de seguridad social, de acuerdo con la ley; sus 
entidades de seguridad social formarán parte de la red pública integral de 
salud y del sistema de seguridad social; 

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador Código de la Democracia, desarrolla las normas 
constitucionales relativas a los derechos y obligaciones de participación 
político electoral de la ciudadanía, la organización y desarrollo de los 
procesos electorales; 

Que, el artículo 14 ibídem, establece que el goce de los derechos políticos o de 
participación se suspenderá, por las razones siguientes: “1. Interdicción 
judicial, mientras ésta subsista, salvo en caso de insolvencia o quiebra que 
no haya sido declarada fraudulenta; 2. Sentencia ejecutoriada que sancione 
con pena privativa de libertad, mientras ésta subsista; y, 3. Cuando el 
Tribunal Contencioso Electoral haya declarado en sentencia ejecutoriada la 
responsabilidad por el cometimiento de alguna infracción de las tipificadas 
en esta ley con esa sanción”; 

Que,  el artículo 25 ibídem números 1 y 20 señalan , sobre las funciones del 
Consejo Nacional Electoral lo siguiente: “1. Organizar, dirigir, vigilar y 
garantizar, de manera transparente y eficaz los procesos electorales, 
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los 
resultados y posesionar a quienes resulten electas o electos”; y, “20. 
Colaborar con la organización de procesos electorales internos en otras 
instancias públicas o privadas, de acuerdo con leyes, reglamentos o 
estatutos correspondientes”;
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Que,  la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento General, señalan las 
prohibiciones e inhabilidades para el ejercicio de un cargo o dignidad en 
entidades del sector público; 

Que, el artículo 5 de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas 
establece que el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas es el organismo de dirección superior del Instituto;

Que, el artículo 6 ibídem, determina que el Consejo Directivo del ISSFA está 
integrado por los siguientes vocales: “a) El Ministro de Defensa Nacional o 
su delegado, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente; b) El Jefe del 
Comando Conjunto o su delegado; c) Los Comandantes Generales de 
Fuerza o sus delegados; d) Dos representantes por el personal de tropa en 
servicio pasivo; y, e) Un representante por los oficiales en servicio pasivo. 
Los delegados deberán acreditar título de tercer nivel; además de 
conocimientos técnicos y experiencia en seguridad social o áreas afines. 
Los vocales previstos en los literales d) y e) serán designados de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento de esta Ley.";

Que,  el artículo 7 en su letras a), b), h) y r) establecen como atribuciones del 
Consejo Directivo del ISSFA: “a) Establecer las políticas generales para 
alcanzar los objetivos de la Institución”, “b) Cumplir y hacer cumplir esta Ley 
y sus reglamentos”, “h) Dictar normas que aseguren la solvencia, la 
eficiencia administrativa y económica del Instituto de conformidad con esta 
Ley y que deberán ser publicadas en el Registro Oficial” y, “r) Aprobar, 
reformar y expedir los reglamentos internos.”;

Que, el artículo 98 del Reglamento General a la Ley de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, señala: “El proceso de selección para designar los 
representantes del personal militar en servicio pasivo que actuarán como 
vocales del Consejo Directivo del ISSFA se realizará mediante elecciones 
democráticas y universales. La elección se realizará por listas. Las listas de 
candidatos deberán estar integradas por un militar oficial en servicio pasivo 
y dos militares de tropa en servicio pasivo, con sus respectivos suplentes. 
Los representantes elegidos durarán un período de dos (2) años y podrán 
ser reelegidos por una vez.”; 

Que,  el artículo 99 ibídem, trata del proceso electoral, señalando lo siguiente: “Un
Tribunal Electoral que organizará y conducirá el proceso hasta la 
promulgación de los resultados finales, estableciendo su conformación y 
atribuciones: a) Establecer el calendario electoral. b) Convocar a los 
pensionistas militares en servicio pasivo para elegir los representantes 
principales y suplentes ante el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad 
Social de las Fuerzas Armadas conforme a las disposiciones legales. c) 
Calificar las listas de candidatos, conforme las disposiciones pertinentes. d) 
Realizar todos los preparativos comunicacionales, logísticos y de seguridad, 
a fin de garantizar el normal desenvolvimiento del proceso electoral. e) 
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Expedir las directrices que faciliten la mecánica electoral. f) Realizar los 
escrutinios y proclamar los resultados. g) Receptar impugnaciones y 
apelaciones, y resolver en un plazo máximo de 24 horas, comunicando de 
sus resoluciones a los solicitantes. Sus resoluciones causarán ejecutoria. El 
Presidente del Consejo Directivo del ISSFA, solicitará al Consejo Nacional 
Electoral que realice el proceso electoral de acuerdo a los estándares de 
calidad, transparencia y seguridad establecidos por esta institución.”; 

 
Que,  el artículo 100 ibídem, sobre el padrón electoral señala que “(…) estará 

conformado por la totalidad de los pensionistas militares del ISSFA en 
servicio pasivo en goce de sus derechos contemplados en la Constitución y 
las Leyes, cerrado treinta (30) días antes de la convocatoria a elecciones. El 
Padrón electoral será proporcionado por el Ministerio de Defensa Nacional 
al Consejo Nacional Electoral.”; 

 
Que,  el artículo 101 de la norma ibídem, sobre la inscripción de las listas de 

candidatos y requisitos, establece que “Las listas de candidatos, estarán 
integradas por una persona con el rango de oficial en servicio pasivo y dos 
personas en el rango de tropa en servicio pasivo. Cada lista deberá ser 
conformada por el candidato principal y dos suplentes. Cada lista se 
inscribirá con el respaldo del dos por ciento (2%) de firmas que constan en 
el padrón electoral. Las firmas de respaldo deberán presentarse para una 
sola lista, en caso de encontrar firmas repetidas las mismas serán 
eliminadas.”; 

 
Que, el artículo 102 de la mencionada norma reglamentaria, determina sobre la 

votación, que “Los empadronados se acercarán a los recintos designados 
por el Tribunal Electoral para ejercer su derecho al voto. Podrán votar 
presentando la cédula de ciudadanía y deberán votar por lista.”; 

 
Que,  el Tribunal Electoral del año 2019 emitió el informe final del “Proceso de 

elecciones de vocales representantes de militares en servicio pasivo al 
Consejo Directivo del ISSFA”, de 14 de noviembre de 2019, mediante el 
cual se efectúan conclusiones y se hacen recomendaciones entre las que 
se destaca: “8.1 […] implementar el voto electrónico, con lo cual se busca 
incrementar la participación de los pensionistas para el nuevo proceso 
electoral. Además, es preciso destacar que esta nueva modalidad reduciría 
significativamente los costos en cuanto a elaboración de material electoral, 
traslado de los kits electorales, de los equipos informáticos, así como los 
costos de traslado de personal de servidores públicos para la instalación de 
las Juntas Receptoras del Voto. […] 8.6. Recomendar al ISSFA, considere 
la actualización de la base de datos de los pensionistas, con el propósito de 
contar con datos reales de sus lugares de domicilio, información con la cual 
se define la Junta Receptora del Voto donde deben sufragar, en el caso de 
que no se implemente el voto electrónico.”; 
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Que,  mediante oficio N° SB-IG-2020-0166-O de 30 de septiembre de 2020, el 
señor Intendente General, informa al señor Presidente del Consejo Directivo 
del ISSFA que “(…) desde las atribuciones y competencias atribuidas por la 
Constitución y la Ley a la Superintendencia de Bancos, se debe señalar que 
no corresponde a este organismo de control determinar o establecer si los 
vocales representantes del Personal de Tropa en Servicio Pasivo, han 
incurrido en prohibición o impedimentos para continuar ejerciendo las 
designaciones antes mencionadas en el Consejo Directivo del Instituto de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.”; 

Que,  el Consejo Directivo del ISSFA, en sesión N.º 21-03 de 11 de marzo de 
2021, a través de resolución 21-03.2, expidió el “Reglamento de Elecciones 
y designación de Vocales Representantes del Personal de Tropa y Oficiales 
en Servicio Pasivo al Consejo Directivo”, el mismo que fue publicado en el 
Registro Oficial, Segundo Suplemento 492 de 12 de julio de 2021; 

Que, es necesario contar con un instrumento jurídico que actualice las 
disposiciones de la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y su 
Reglamento General, en lo referente al proceso electoral, calificación, 
nombramiento y posesión de los miembros del Consejo Directivo del ISSFA, 
representantes de Tropa y Oficiales en servicio pasivo; 

Que,  el Presidente del Tribunal mediante oficio N.º MDN-VCM-2021-0240-ME de 
14 de julio de 2021, puso a conocimiento del Consejo Directivo del ISSFA 
las observaciones al Reglamento de Elecciones y designación de Vocales 
Representantes del Personal de Tropa y Oficiales en Servicio Pasivo al 
Consejo Directivo, para tratamiento y resolución por parte de este órgano 
colegiado; 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 7, letras a) y r) de la Ley de 
Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, en concordancia a lo dispuesto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, RESUELVE aprobar 
las: 

REFORMAS AL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y DESIGNACIÓN DE 
VOCALES REPRESENTANTES DEL PERSONAL DE TROPA Y OFICIALES EN 
SERVICIO PASIVO AL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 

TÍTULO I 
CAPÍTULO ÚNICO 

Art. 1.- Sustitúyase el Art. 6 por el siguiente: 

“Art. 6.- Podrán participar los representantes de las organizaciones, asociaciones, 
federaciones y confederaciones de militares en servicio pasivo, con personería 
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jurídica y reconocidas por el Ministerio de Inclusión Económica y Social u otros 
ministerios, que cumplan con los requisitos establecidos y que no se encuentren 
incursos en ninguna de las inhabilidades para la dignidad que postulen”. 
 
Art. 2.- Sustitúyase el Art. 7 por el siguiente:  
 
“Art. 7.- Las organizaciones, asociaciones, federaciones y confederaciones de 
militares en servicio pasivo con personería jurídica y reconocidas por el Ministerio 
de Inclusión Económica y Social u otros ministerios, participarán en el proceso de 
elección de sus vocales representantes al Consejo Directivo del ISSFA en un 
ambiente democrático, dando un irrestricto cumplimiento y consideración al 
derecho de participación de todos los militares en servicio pasivo que cumplan con 
los requisitos establecidos por la Constitución, la Ley y este Reglamento para su 
calificación, nominación, elección y posesión, de tal manera que el proceso 
electoral se traduzca en una expresión democrática auténtica, libre, espontánea, 
equitativa, justa, directa y secreta.” 
 
Art. 3.- Elimínese del Art. 14 el siguiente literal:  
 

“e. Acreditar conocimientos técnicos y experiencia laboral en actividades de 
Seguridad Social o áreas afines;” 

 
Art. 4.- Modifíquese en el Art. 15 los siguientes literales:  
 

“s. Haber sido sancionado durante los tres últimos años por 
responsabilidades administrativas o civiles, por los órganos de control 
previstos en la Constitución de la República.” 

 
Por: 
“s. Haber sido sancionado durante los tres últimos años por 

responsabilidades civiles, por los órganos de control previstos en la 
Constitución de la República del Ecuador.” 

 
Art. 5.- Elimínese dentro del Art. 16 los siguientes literales:  
 

“b. La edad, mediante copia simple de la cédula de ciudadanía;”  
 
“d. La experiencia profesional, mediante certificaciones auténticas de haber 

ejercido con probidad sus funciones, conferidas por entidades públicas 
o privadas;”  

 
Art. 6.- Modifíquese en el Art. 16 el siguiente literal:  
 

“c. La profesión, mediante certificado de la Secretaria Nacional de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología, e innovación SENECYT que 
avale el título académico de tercer nivel o cuarto nivel según 
corresponda. Para el caso de títulos obtenidos en el extranjero, estos 
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deberán ser autenticados y traducidos conforme las disposiciones legales 
vigentes;”

Por: 

“c. El título académico de tercer nivel o cuarto nivel según corresponda, 
mediante certificado de la Secretaria Nacional de Educación Superior, 
Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT;”

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- La presente reforma, entrará en vigencia desde su aprobación por parte 
del Consejo Directivo del ISSFA, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial.  

CERTIFICO: Que las reformas al “Reglamento de Elecciones y designación de 
Vocales Representantes del Personal de Tropa y Oficiales en Servicio Pasivo al 
Consejo Directivo del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas”, fue 
aprobado por el Consejo Directivo del ISSFA en una sesión extraordinaria y una 
segunda sesión ordinaria, llevadas a cabo: la primera en sesión N.º 21-12 de 2 de 
agosto de 2021 y la segunda en sesión N.º 21-14 de 24 de agosto de 2021. Quito, 
D.M., a 24 de agosto de 2021.  

EL SECRETARIO 

Frank Landázuri Recalde 
CRNL - EMC 

DIRECTOR GENERAL DEL ISSFA, Encargado 

AUTENTICO: Que el “Reglamento de Elecciones y designación de Vocales 
Representantes del Personal de Tropa y Oficiales en Servicio Pasivo al Consejo 
Directivo del Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas”, fue aprobado 
por el Consejo Directivo del ISSFA en una sesión extraordinaria y una segunda 
sesión ordinaria, llevadas a cabo: la primera en sesión N.º 21-12 de 2 de agosto 
de 2021 y la segunda en sesión N.º 21-14 de 24 de agosto de 2021. Quito, D.M., a 
24 de agosto de 2021. 

EL PROSECRETARIO 

Aracely Campaña Muñoz 
MAYO. JUS. EJE. 

PROSECRETARIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL ISSFA

Documento Firmado
electrónicamente por
CONSUELO
ARACELY CAMPANA
MUNOZ

Documento Firmado
electrónicamente por
FRANK PATRICIO
LANDAZURI
RECALDE
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